CONTRATOS MERCANTILES
DISPOCICIONES RELACIONADAS A LA CONTRATACIÓN MERCANTIL

Artículo 23.- Constitución de la República:

Se garantiza la libertad de contratar conforme a las leyes. Ninguna persona que tenga la libre administración de sus bienes puede ser privada del derecho de terminar sus asuntos civiles o comerciales por transacción o arbitramiento. En cuanto a las que no tengan esa libre administración, la ley determinará los casos en que puedan hacerlo y los requisitos exigibles.

Artículo 435.- Código de Comercio:

El comerciante está obligado a llevar contabilidad debidamente organizada de acuerdo con algunos de los sistemas generalmente aceptados en materia de contabilidad y aprobados por quienes ejercen la función pública de Auditoria....

Artículo 443.- Código de Comercio:

Todo balance general debe expresar con veracidad y con exactitud compatible con sus finalidades, la situación financiera del negocio en la fecha a que se refiera. Sus renglones se formarán tomando como base las cuentas abiertas, de acuerdos con los criterios de estimación emitidos por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria, y en su defecto por las Normas Internacionales de contabilidad....

Artículo 948.- Código de Comercio:

Solamente serán solemnes los contratos mercantiles celebrados en El Salvador, cuando lo establezca este Código o Leyes especiales. Los celebrados en el extranjero requerirán las formalidades que determinen las leyes del país de celebración aun cuando no lo exijan las leyes salvadoreñas.

Artículo 964.- Código de Comercio:

Las disposiciones de este Código relativas a los contratos se aplicarán a los negocios, actos jurídicos y en particular, a los actos unilaterales, que hayan de surtir efectos en vida de quienes los otorguen y que tengan contenido patrimonial, en lo que no se opongan a su naturaleza o a disposiciones especiales sobre ellos.
Articulo 1416.- Código Civil:
Todo contrato legalmente celebrado, es obligatorio para los contratantes, y solo cesan sus defectos entre las partes por el consentimiento mutuo de estas o por causas legales.

Articulo 1417.- Código Civil:

Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a los que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella.

Artículo 28.- Ley de Superintendencia de Obligaciones Mercantiles.

Interpretación de las Normas.

En la interpretación de las disposiciones de esta ley y de las mercantiles que tuvieren relación con esta, así como su reglamento, o de los términos y actos mercantiles, se atenderá a su naturaleza mercantil, a los usos y costumbres comerciales y en su defecto, a principios de Derecho de Economía, Administración o Contabilidad, razones de buen sentido y equidad.

Las situaciones no previstas se resolverán de acuerdo a los fundamentos del Derecho Mercantil y a los criterios antes expuestos.

Articulo 11.- Ley de Registro de Comercio:

Corresponde a la Oficina del Registro:

1. Recibir las solicitudes de registro y hacerlas constar en asientos de presentación.

2. Recibir documentos mercantiles, hacer constar su asiento de presentación e inscribirlos con el solo trámite de la calificación.
3. Tramitar las solicitudes de registro: de matricula de empresa y matriculas de establecimiento, de traspaso, de suspensión y cancelación de las mismas; de derechos sobre empresas mercantiles; de derechos sobre naves; y en general de los derechos relativos a la propiedad intelectual..... Articulo 13 Ley del Registro de Comercio.

DIFERENCIA ENTRE OBLIGACIONES CIVILES Y MERCANTILES

· Criterio de Analogía: Artículo 3, inciso final Cm.
· Criterio en base al Objeto: Artículo 3 romano II Cm.
· Criterio de la Finalidad: Artículo 3 romano I, parte primera Cm.
· Criterio en base a la naturaleza: Artículo 3 romano I, parte final Cm.
CARACTERISTICAS DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES

· Especialidad. Art. 945 Cm.
· Onerosidad. Art. 946 Cm.
· Solemnidades. Art. 948 Cm.
· Limitaciones a la Autonomía de la Libertad Contractual. Art. 955 Cm.
· Culpa leve. Art. 947 Cm.
· Término de Gracia o cortesía. Art. 950 Cm.
· La Solidaridad Pasiva. Art. 962 Cm.
· Reconocimiento de los Actos Unilaterales. Art. 964, 969 al 973 Cm.
· Facultad de Libramiento de las letras de cambio a cargo del deudor. Art. 956 Cm.
· Tratamiento de la mora del acreedor. Art. 951 al 954 Cm.
· Derecho legal de Retención. Art. 957 al 959 Cm.
· Teoría de la Imprevisión. Art. 994 Cm.
· Tratamiento del interés sobre cosa determinada e interés legal en materia mercantil.    Art. 960, 961 Cm.
DIFERENCIAS ENTRE LOS CONTRATOS CIVILES Y LOS MERCANTILES

Con esta finalidad podemos analizar el Contrato de Compraventa y el de Permuta:

Compraventa

Es un contrato mediante el cual una de las partes : vendedor, se compromete a traspasar a la otra, es decir el comprador, la propiedad de un bien a cambio del pago de un precio. En consecuencia, del contrato de compraventa, se derivan dos obligaciones: 1. Las obligaciones del vendedor de traspasar al comprador la propiedad de la cosa vendida en este momento es donde se agotan los efectos del contrato, 2. La obligación del comprador de pagar al vendedor, el precio de la cosa vendida. Ambas prestaciones se consideran equivalentes.

El contrato de compraventa es totalmente consensual; basta con el acuerdo de voluntades,  entre comprador y vendedor, respecto de la naturaleza  de la operación, la identidad de la cosa vendida y su precio; pero se convierte en solemne, en aquellos casos en que la ley exige expresamente la celebración de determinadas solemnidades.

Distinción entre el Contrato de Compraventa Civil y el Mercantil
El contrato de compraventa, cuyo concepto acaba de indicarse, puede ser civil o mercantil; el criterio aplicable para distinguir la compraventa civil de la mercantil, varía según se aplique la teoría clásica o la teoría moderna. La teoría  clásica, que inspira la legislación vigente, consideró  como actos de comercio, los actos de intermediación o los actos productores de lucro, pero, como es posible que solo una de las partes, desempeñe el papel de intermediario o persiga la obtención de un lucro, es frecuente que la compraventa revista el carácter de acto mixto, o sea de acto considerado mercantil para una de las partes y civil para la otra. Pero sabemos que no existe el acto mixto, por lo que la compraventa será mercantil o civil, para ambas partes; por lo demás, el criterio de diferenciación reside en que se considera mercantil la compraventa realizada en masa y por empresa, y la compraventa de cosas típicamente mercantiles; en todo otro caso, es civil.   

Son compraventas mercantiles las siguientes:
I. Las compraventas realizadas en masa por las empresas mercantiles, o sea las que se refieren aquellas mercadería cuya fabricación o venta constituyen el giro ordinario de los negocios de la empresa vendedora.

II. Las compraventas de cosas típicamente mercantiles, aunque no se realicen en masa ni por empresa; tales son las ventas de la empresa mercantil, de algunos de sus establecimientos o de algunos de sus elementos intangibles que puedan subsistir separadamente, como distintivos comerciales, patente u otros similares; y la de los títulosvalores.

Características de la Compraventa Mercantil.

1. El vendedor es intermediario; o busca obtener con la operación  un lucro, o sea, una ganancia superior al valor intrínsico de las cosas; la operación es mercantil ya sea por que completa el acto de intermediación el acto productor del lucro, o porque sea el supuesto previo puede ser mercantil para una operación posterior que tenga estas características.

2. La compraventa  puede ser mercantil para ambas partes o mixtas; será mercantil para ambas partes,  cuando ambas tengan el carácter de intermediarios o ambas con lucro, como cuando un comerciante mayorista vende mercancías a un comerciante minorista; será mixta, cuando solo una de las partes persiga los fines indicados, mientras que la otra venda su producción o adquiere un producto para su consumo; como cuando un agricultor vende su cosecha a un comerciante de granos o una persona adquiere un objeto que necesita para su uso personal en un establecimiento de comercio.

Son casos de Compraventas Mercantiles

1. La compraventa de cosas que se acostumbran gustar, la cual para su perfección requiere que el comprador haya hecho el examen de calidad correspondiente y comunicado su decisión al vendedor, a menos que el comprador no proceda  a dicho examen, cuando este deba hacerse en el establecimiento del vendedor o que, teniendo el comprador la cosa en su poder, no decidiere nada, dentro del plazo convenido o del fijado para los usos.

2. La compraventa a prueba, en cuyo caso la cosa vendida se entrega al comprador para que, dentro del plazo  que se  convenga o del usual, compruebe si la cosa tiene las calidades supuestas en el contrato, porque la comprobación de existencia de ellas constituyen condición suspensiva para que realice la operación.

3. La compraventa sobre muestras sobre calidades conocidas, en cuyo caso la determinación de la cosa vendida se hace con la referencia a la muestra o a la calidad; en esta variedad, la individualización se hará convenio entre las partes, salvo que, de acuerdo con el pacto de los usos, pueda hacerla el vendedor por sí solo.

4. La compraventa sobre documentos, en cuyo caso, la obligación del vendedor consiste en entregar los documentos necesarios para que el comprador pueda recibir  las mercaderías vendidas, tales como los títulosvalores representativos de las mismas(conocimiento de embarque o certificado de depósito) y, sí las cosas se encuentran en curso de ruta, las facturas consulares y la póliza de seguro  contra riesgos del transporte, en caso de que las cosas hayan sido aseguradas; en estos casos, el pago del precio se hará al recibir los documentos, salvo que se haya pactado otra cosa; el riesgo de las cosas que se encuentren en curso de ruta, si entre los documentos entregados figura la póliza de seguro de embarque, quedará a cargo del comprador desde el momento en que el porteador reciba las mercancías; o sea que el comprador es quien tendrá que reclamar el pago del seguro al asegurador,  y que deducir la responsabilidad del porteador, así como soportar cualquier pérdida que resultare por insuficiencia de la suma asegurada o por insolvencia de cualquiera de los obligados; el vendedor no será responsable de la pérdida o avería de las cosas, a menos que la hubiera conocido al tiempo de celebrar el contrato y la hubiere ocultado el comprador, en vista del dolo que esto implica.

5. La compraventa relacionadas con la importación de mercaderías, generalmente de tipo internacional, se diferencian, en las modalidades relacionadas con el pago del precio de las mercaderías, de los gastos de transporte  de las mismas y de la prima del seguro contra riesgos de transporte.

6. La compraventa a plazos opera en relación del cumplimiento de ciertas condiciones : el precio debe pagarse en abonos, ya sea que la cosa se transfiera inmediatamente o con posterioridad; en este segundo caso, la transferencia puede depender del pago total del precio, del pago de parte del mismo o del cumplimiento de una determinada condición que se pactare. En este contrato, el incumplimiento del comprador en el pago del precio o de alguna de las cuotas pactadas para cancelar el mismo, confiere al vendedor el derecho de pedir la resolución del contrato, de conformidad con la cláusula resolutoria tácita establecida en el Código Civil; si se resolviere contrato, las partes deberán restituirse las prestaciones realizadas, teniendo derecho restituirse las prestaciones realizadas, teniendo además el vendedor tiene derecho a ser indemnizado por el uso que el comprador haya hecho de la cosa y por los deterioros sufridos por esta.

7. La venta a plazos de bienes inmuebles: Esta figura constituye una variente de la anterior; en términos generales, podemos decir que la reglamentación referida en el literal que antecede, constituye la regla general, mientras que la presente es una excepción. Para que esta figura tenga aplicación, o sea, para que la reglamentación referida en este ordinal se aplique con preferencia a la que regula los casos comprendidos en el literal anterior, será necesario que concurran las circunstancias siguientes: a) Que la transferencia del dominio de la cosa vendida, que el vendedor deba hacer al comprador, se suspenda hasta que se haya pagado el precio total, o una parte de él, o se haya cumplido una determinada condición que se pacte b) Que la cosa vendida sea mueble c) Que sea de aquellas cosas que están provistas de numeración o de cualquiera otra características que las haga identificables individualmente d) Que el contrato  se inscriba en el Registro de Comercio.
8. La compraventa a plazos de títulosvalores es también una variedad especial de la figura contemplada en el ordinal 6 que antecede; en este caso, la figura funciona de acuerdo con las reglas señaladas en el citado ordinal 6; pero, como los títulos producen prestaciones durante su vigencia y además tiene derechos complementarios, es indispensable regular las normas aplicables a estas materias. Estas reglas son: a) Los intereses  y los dividendos que se produzcan, serán cobrados por el vendedor, pero por cuenta del comprador; o sea que tendrá la obligación de entregarlas a esté o de abonarlos a la deuda del mismo, según se convenga. b) El derecho al voto corresponderá al vendedor, por que el dominio de los títulos no ha sido traspasado; a menos que se tratare de títulos nominativos y ya se hubiere efectuado el traspaso; a menos que se tratare de títulos nominativos y ya se hubiere efectuado el traspaso en los libros del emisor, en cuyo caso ejercerá el voto aquel a cuyo nombre aparezcan inscrita las acciones. c) Si los títulos no estuvieren totalmente pagados y, durante la vigencia del contrato tuviere lugar alguna exhibición, el pago será por cuenta del comprador quien deberá proporcionar al vendedor los fondos necesarios, pero este tendrá la obligación de avisarle oportunamente. d) Si se pagare alguna amortización a cuenta de los títulos, como cuando estos dan derechos a pagos periódicos, o cuando salgan favorecidos en un sorteo destinado a determinar los títulos, que deben amortizarse,  estos pagos corresponderán al comprador desde el momento en que se haya celebrado el contrato. e) Los títulos pueden tener ciertos derechos optativos, como los de suscribir porcentajes equivalentes en las nuevas emisiones de acciones o de bonos que se efectúen; siendo un derecho propio de los títulos, es lógico que la opción fue enajenada con ellos, por lo que será el comprador quien tiene derecho a hacer uso de dicha opción, por medio del vendedor, proporcionalmente los fondos necesarios para ello: también podrá hacer uso de la opción directamente el comprador si el vendedor le da las facilidades necesarias, o sea la autorización que haya menester.

9. La compraventa mercantil de inmuebles, el caso típico de esta clase es el de la empresa lotificadora,  pues como bien ya se explico anteriormente no podrá ser compraventa sino solo en los casos que se realicen en masa o por empresa.

Permuta
Es otro Contrato Traslaticio de dominio, mediante el cual, los permutantes  cambian entre si objetos cuyos valores se consideran equivalentes, la permuta es mercantil en los mismos casos que la compraventa, pero hay que advertir que no se requiere la masificación del título adquisitivo, basta con la masificación del modo de adquirir; en consecuencia, una empresa que se dedica normalmente a la venta de determinadas cosas, si permuta algunas de ellas hará permuta mercantil, por que las transfiere en masa, aun cuando el título adquisitivo sea en estos casos  ocasional . En lo mercantil,  en caso de evicción de una de las cosas permutadas,  la parte que la ha sufrido podrá reclamar, a su opción, la devolución de la cosa que ha dado en cambio o el valor de la cosa evicta, con indemnización en perjuicio en ambos casos;  el valor de la cosa evicta será el que tenía cuando ocurrió la evicción.         

